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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:    11001-33-35-026-2020-00045-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

ACCIONANTE:  FERNANDO SANTANA BAUTISTA 

ACCIONADO:    NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA 

NACIONAL- POLICIA NACIONAL Y CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL 

 

Encontrándose el expediente para fijar fecha y hora para la audiencia inicial, 

o correr traslado para alegar de conclusión, se observa que en el auto 

admisorio se ordenó la notificación de la presente demanda al Ministerio de 

Defensa- Policía Nacional y al Director de la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, sin embargo, se omitió realizar la notificación al Ministerio 

de Defensa- Policía Nacional. 

 

Conforme a lo anterior, y en aras de garantizar el debido proceso y el derecho 

de defensa para todas las partes, se ordenará la notificación de la admisión 

de la demanda a la Dirección General de la Policía Nacional. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, la providencia del 7 de julio 

de 2020, mediante la cual se admitió la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 612 del C.G.P., que modifica el artículo 199 de la 

ley 1437 de 2011, a la DIRECCION GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

 
DPOV 
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Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b5ae03eaee8b48c737bcc1c826be337998886140cad3925b4582d2c02f3eb984 

Documento generado en 27/07/2021 12:07:02 PM 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 28 DE JULIO DE 2021,  

a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


